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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc512340952]CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información en acto posterior a la respuesta emitida a la solicitud de acceso a la información, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04030/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc532814534]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho, ------------------------ ----------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00050/HUEHUETO/IP/2018; mediante la cual solicitó lo siguiente:

“revision de bases que realizo el OIC a las licitaciones de este año y en proceso para ambulancias y patrullas o moto patrullas / se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta via / tampoco están las bases en su portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncias /” (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

3. El dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud anexando los documentos denominados ACTA DE REQ.50.pdf; MINUTA REQ.50.pdf; REQ.50.pdf; y OFICIO REQ.50.pdf  y en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, le contestamos que; En atención a la solicitud con número de folio 00050/HUEHUETO/IP/2018, me permito informarle a usted que encontrara anexo de la Información solicitada Sin más por el momento quedo de usted para cualquier duda y aclaración” (sic)

· ACTA DE REQ.50.pdf: Contiene el Acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones: de Convocatoria y Bases del Procedimiento Adquisitivo Licitación Pública de Carácter Nacional No. MHU/DSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018 para la Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla.

· MINUTA REQ.50.pdf: Contiene la Minuta de Trabajo del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios sobre el Procedimiento Adquisitivo Licitación Pública de Carácter Nacional No. MHU/DSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018 para la Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla.

· REQ.50.pdf: Oficio PMH/CIM/18/781, suscrito por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual se refiere que del presente ejercicio fiscal solo  cuenta con un Procedimiento Adquisitivo Licitación Pública de Carácter Nacional No. MHU/DSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018 para la Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla, el cual se encuentra en trámite y el Órgano de Control Interno ha intervenido en su calidad de integrante del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Municipio.
 
· OFICIO REQ.50.pdf: Oficio: UIM/94/10-2018 y UIM/91-10-2018, mediante el cual se le hace de conocimiento al particular que se les envió un oficio a los servidores públicos habilitados para que mantengan actualizado el portal IPOMEX, mientras que el otro, va dirigido a los servidores públicos habilitados con la instrucción antes referida, además, contiene los sellos de recibido de las diferentes áreas.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, señalando:

A) Acto impugnado: “Como se percatara el INFOEM muchos documentos firmados pero el expediente no lo entrega completo , contrato, facturas, revisión de base por la contraloria y menos aun la licitación completa con sus anexos técnicos , por lo tanto no entregaron nada “(Sic); y

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad y extraño que una sola empresa participe” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente fueron omisos en presentar informe justificado y manifestaciones en el tiempo previsto para tal efecto. 

8. Sin embargo, el día cinco (5) de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado vía correo electrónico envió el documento denominado REC. TEV. 04030.pdf, del cual su contenido será analizado más adelante; no obstante para mejor referencia se inserta imagen:

[image: ]

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de diciembre de dos mil dieciocho; así como el acuerdo de ampliación de termino para resolver a efecto de un mejor proveer en el expediente en que se actúa, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc532814535]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc532814536]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc532814537]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de octubre al nueve (09) de noviembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc532814538][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

A) [bookmark: _Toc532814539]Plus Petitio

13. El particular al momento de formular la solicitud de acceso a la información solicitó lo siguiente:
· Revisión de bases que realizó el Órgano Interno de Control a las licitaciones de éste año y en proceso para la adquisición de ambulancias, patrullas o moto patrullas.
· Se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y se requiere toda la información en su portal y se entregue por esta vía, tampoco están las bases en sus portales y los datos de sus contralorías o sistema para presentar denuncia.

14. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

15. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

16. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, requiriendo ahora el expediente completo, contrato, facturas y anexos técnicos. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

17. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
18. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.
19. No obstante, es necesario mencionar que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, si así lo desea presente una nueva solicitud de acceso a la información pública con toda aquella información novedosa a la que desee acceder.

[bookmark: _Toc532814540]CUARTO. De las causales del sobreseimiento.


20. El particular solicitó la revisión de bases de licitaciones realizadas en este ejercicio fiscal sobre adquisiciones de patrullas, ambulancias y moto patrullas, además solicitó toda la información que se encuentra en IPOMEX, a través del SAIMEX.

21. El Sujeto Obligado remitió el Acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones de la Convocatoria y Bases, además la Minuta de Trabajo del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios sobre del Procedimiento Adquisitivo Licitación Pública de Carácter Nacional No. MHU/DSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018 para la Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla. Por otra parte, adjuntó dos oficios donde se aprecia que giran instrucción a los servidores públicos habilitados de distintas áreas para que mantengan actualizado el portal del IPOMEX.

22. El particular se inconformó porque no entregaron el expediente completo, contrato, facturas, revisión de bases por la contraloría, anexos técnicos, además señaló “opacidad y extraño que solo una empresa participe.”

23. El estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió a través de su respuesta que en el presente ejercicio fiscal únicamente se cuenta con un Procedimiento de Contratación Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial No. MHU/GSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018 relativa a Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla, mientras que por otra parte remitió los oficios que dan cuenta que se giraron instrucciones a los servidores públicos habilitados para que tengan el portal del IPOMEX actualizado.

Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

24. Lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el Sujeto Obligado es suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información del particular. 

A. [bookmark: _Toc532814541]Revisión de bases de licitación.

25. El Sujeto Obligado remitió dos documentos, el primero de ellos corresponde al Acta de la Junta de Aclaraciones: de Convocatoria y Bases, del Procedimiento Adquisitivo Licitación Pública de Carácter Nacional, No MHU/DSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018; para la Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla de fecha cinco de octubre de 2018, en la que en el punto número cinco, refiere lo siguiente:

“PASANDO A LOS ASUNTOS GENERALES, UNA VEZ QUE SE HAN DADO A CONOCER LAS ACLARACIONES A LAS BASES PARA ESTE PROCEDIMIENTO LAS CUALES FORMARÁN PARTE DE LAS MISMAS, PARA LOS FINES Y EFECTOS QUE HAYA LUGAR EN ESTE PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO, EL LICITANTE QUEDA ENTERADO Y SATISFECHO EN ESTE ACTO, AVALANDO CON SU FIRMA EN ESTE ACTO.

EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO SE PRONUNCIA A QUE SE DEBERÁN ANEXAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS EN LAS BASES.

... ARTÍCULO 29. LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA CUAL SE ESTABLECERÁN LAS BASES EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO Y EN LAS CUALES SE DESCRIBIRÁN LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, DEBERÁ CONTENER:

IV. EL CARÁCTER DE LA LICITACIÓN Y EL IDIOMA O IDIOMAS, ADEMÁS DEL ESPAÑOL, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. LOS ANEXOS TÉCNICOS Y FOLLETOS EN EL O LOS IDIOMAS QUE DETERMINE LA CONVOCANTE; 

VI. EL SEÑALAMIENTO DE QUE PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, BASTARÁ QUE LOS LICITANTE$ PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURIDICA;

IX. PRECISAR QUE SERÁ REQUISITO EL QUE LOS LICITANTE$ PRESENTEN UNA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS  ARTICIPANTES;"

SE REITERAN LOS ANTERIORES ASPECTOS Y A SU VEZ SE LE INDICA AL LICITANTE QUE EL VEHICULO TERRESTRE, SE REFIERE A UNA CAMIONETA PICKUP.

SE RECUERDA AL PARTICIPANTE, SU PUNTUAL ASISTENCIA AL ACTO DE ENTREGA Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL DÍA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN PUNTO DE LAS ONCE HORAS, EN ESTA SALA DE JUNTAS.” (SIC)

26. Mientras que en la Minuta de Trabajo del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, se reunieron el Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Director de Administración y Director Jurídico y se Seguimiento Técnico, todos en calidad de integrantes del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Municipio de Huehuetoca; a efecto de revisar el Proyecto de Bases para el Procedimiento Adquisitivo Licitación Pública de Carácter Nacional, No MHU/DSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018; para la Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla. Donde el Contralor manifestó “el FORTASEG es un recurso Federal, las bases proyectadas deberán atender a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para su debida publicación.

27. Luego entonces, derivado de lo anterior, se tiene que no sólo el Contralor Interno del Ayuntamiento de Huehueteca revisó las bases de la Licitación antes mencionada, sino que las revisaron todos los integrantes del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del Sujeto Obligado y quedó registrado en la Minuta de Trabajo del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, misma que fue remitida en respuesta a la solicitud.

28. Aunado a lo anterior, el Contralor Interno del Sujeto Obligado señaló que en el presente ejercicio fiscal solamente se cuenta con un Procedimiento de Contratación Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial No. MHU/GSPYVM/FORTASEG/LPN/01/2018 relativa a Adquisición de Vehículo Terrestre Equipado para Patrulla.

29. En consecuencia, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del área competente, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


30. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

31. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que debe tenerse por atendido el punto relativo a la revisión de las bases de la licitaciones sobre adquisiciones de patrullas, ambulancias o moto patrullas.

B. [bookmark: _Toc532814542]Obligaciones de Transparencia.

32. Por otra parte, el particular, en su solicitud de acceso a la información manifestó “… se requiere que cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y se requiere toda la información en su portal y por ésta vía” 

33. Primeramente requiere que se cumplan con todas sus obligaciones de transparencia y que suban la información a su portal, ante tal situación, es de precisar que no existe un documento específico que pueda dar cumplimiento a la solicitud de información presentada por el particular dado que se asemeja más a un derecho de petición. Ahora bien, el tema central de este requerimiento es que se trata de las obligaciones de transparencia las cuales se encuentra reguladas por el artículo 92 y 94 de la Ley de Transparencia Estatal, en virtud de que la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense identificada con el acrónimo de (IPOMEX) es una herramienta tecnológica desarrollada por este Instituto que permite a los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública de Oficio contemplada en la ley de la materia, de una forma ágil y de fácil manejo y ésta se encuentra enlazada con la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que al momento de que se publica o actualiza algún tipo de información por partes de los Sujeto Obligados, estas herramientas tecnológicas no están diseñadas para genera un documento en el que se pueda verificar el cumplimiento de retroalimentar dichas plataformas con la información que debe ser publicada en las mismas.

34. Luego entonces, cada vez que los Sujetos Obligados realicen algún tipo de cambio en la misma, el propio sistema genera la fecha de actualización, no obstante lo anterior, es de precisar que la información que se publica en dichos sistemas puede ser consultada por cualquier persona las veinticuatro horas del día.

35. No obstante, -se reitera- que no hay un documento en específico que pueda colmar dicho planteamiento en el presente asunto que se desahoga, este Órgano Garante tiene a bien informar lo contenido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia[footnoteRef:2], en su artículo transitorio quinto el cual establece lo siguiente: [2: Información Pública de Oficio Mexiquense [IPOMEX], disponible para su consulta en: Modificación de los Lineamientos técnicos generales.rar, registro 024, consultado en 27/11/2018


] 


Quinto. Los organismos garantes, con base en las normativas complementarias que hayan emitido, darán trámite a las denuncias ciudadanas por el posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia, a partir del primer día hábil del año 2018 conforme al calendario de labores establecido por cada organismo garante.

36. En términos generales las denuncias que presenten los particulares respecto al incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia se darán trámite a partir del primer día hábil del año 2018 en los términos que la Ley en la materia establezca. En los artículos 111 y 114 de la Ley de Transparencia Estatal refieren lo siguiente:

Artículo 111. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Artículo 114. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
I. Por medio electrónico: A través del sitio o plataforma electrónica respectiva que se habilite, o por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y 
II. Por escrito: presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto
37. Luego entonces, para la presentación de la respectiva denuncia por el incumplimiento de la obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO, el recurrente deberá de realizar el procedimiento tal como lo establece a la Ley, toda vez que el recurso de revisión no es el medio idóneo por el cual se dé seguimiento a la pretendida denuncia, por lo anterior se dejan a salvo los derechos del particular para que presente su denuncia, a efecto de que se realicen las acciones pertinentes.

38. Por otra parte, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular requiere que toda la información que se tiene en su portal, le sea entregada a través de SAIMEX.

39. Sobre este punto, es necesario insertar el contenido íntegro del documento remitido por el Sujeto Obligado vía correo electrónico a esta Ponencia, siendo el siguiente:

[image: ]
[image: ]
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[image: ]

40. Tal como se aprecia, el Sujeto Obligado mediante el documento electrónico anterior, refiere que el particular puede acceder a toda la información disponible en el portal IPOMEX mediante la dirección electrónica www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huehuetoca.web y además, manifestó que es imposible entregarle la información vía SAIMEX, ya que su capacidad no es apta para la cantidad de la información. No obstante, manifestó que si el particular requiere la información de manera digital, puede acudir a la oficina de Transparencia en el Primer Nivel en un horario de lunes a viernes de 9 am a 06:00 pm en donde se le puede proporcionar dicha información sin costo alguno.

41. Por lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado pretende realizar un cambio de modalidad en la entrega de la información, ante dicha situación, es necesario señalar lo siguiente:

C. [bookmark: _Toc532814543]Cambio de modalidad.

42. Ahora bien, es importante mencionar que el particular al momento de formular su solicitud de información, manifestó que requiere la información a través del SAIMEX, sin embargo, derivado del cúmulo de información, se aprecia que éste supera las capacidades del Sistema.

43. Por tal razón, este Órgano Garante no pasa desapercibido el contenido del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición del particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio. Ante dicha disposición, es pertinente señalar que derivado de que la información solicitada, a lo dicho por el Sujeto Obligado, se integra aproximadamente de 35,662 fojas, mientras que el SAIMEX tiene capacidad para aproximadamente 8000 fojas, que escaneado a resolución de 100 dpi's, a escala de grises, y a archivo PDF directo del escáner, daría como peso aproximado 600 MB. 

44. En ese sentido, para dar cabal cumplimiento al derecho accionado por el particular, es lo idóneo es realizar un cambio de modalidad de entrega, siendo la opción más viable, “in situ”, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar al recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada; siendo importante referir que el tiempo y el horario que sea establecido para tal efecto, debe ser razonable y accesible, con el objeto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información que le asiste.

45. En consecuencia de lo anterior, sirve de apoyo el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

46. Ante el cambio de modalidad realizado por este Órgano Garante con el único objeto de dar cabal cumplimiento al derecho en cuestión. Además, el cambio de modalidad pudiera implicar un costo al particular, en caso de que éste requiera llevarse la información, por lo tanto debemos traer a contexto el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

[image: ]

47. Si bien, la ley dispone que se le cobrarán únicamente los derechos por la expedición de la información en medios magnéticos, también lo es que el solicitante podrá proporcionar el medio en el que requiera le sea entregada la información pública en cuyo caso no habrá costo que cubrir, tal y como lo señaló el Sujeto Obligado en el documento electrónico enviado a través de correo electrónico.

48. En consecuencia, esta Ponencia comparte el cambio de modalidad que arguye el Sujeto Obligado puesto que el cúmulo de información que se contiene en la Página del IPOMEX supera las capacidades técnicas del SAIMEX, por lo tanto, en obviedad de circunstancias, la información es imposible que sea transferida por ésta vía.

D. [bookmark: _Toc532814544]Actualización del sobreseimiento.

49.  Luego entonces, por lo anterior, se actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

50. Se determina el sobreseimiento toda vez que el Sujeto Obligado en acto posterior, a través de un correo electrónico otorgó la información necesaria para dejar satisfecho el derecho accionado por el recurrente, es decir, a través de un documento electrónico remitido en acto posterior a la respuesta a la solicitud manifestó que la información requerida en relación a las obligaciones de trasparencia que se encuentran publicadas en el portal IPOMEX, puede ser consultada directamente en la página para lo cual señaló la dirección electrónica, y, además, refirió que ésta no puede ser enviada por el SAIMEX debido a que no tiene capacidad suficiente, sin embargo, con tal de garantizar el derecho accionado por el recurrente, la información se pondrá a su disposición en consulta directa sin costo alguno, para recogerla deberá acudir a las dirección indicada.

51. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el SUJETO OBLIGADO en un acto posterior complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso.

52. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

53. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a la respuesta, aportó la información necesaria, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información.
[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc532814545]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04030/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

Zulema Martínez Sánchez
[bookmark: _GoBack]Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 04030/INFOEM/IP/RR/2018.
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O en su caso si requiere las obligaciones de manera digital puede acudir a la oficina de
Transparencia en plaza hidalgo. Av. Judrez, SIN, cabecera Municipal Hushuetoca Estado
en el Primer Nivel en un horario de Lunes a Viemes de 9 Am a 06:00 pm donde

entregar dicha informacion sin costo aiguno.

Sin mas por el momento quedo de usted para cualquier duda y aclaracion

ATENTAMENTE,

C. EMMANUEL JONATHAN ROBLES VALENCIA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

0512p.m,
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ESTADO DE MEXiCO

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
Por la expedicion de copias simples:

Por la primera hoja.
Por cada hoja subsecuente.

Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja.

Por cada hoja subsecuente.

Por la expedicion de informacion en medios magneticos.

Para la expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco

Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.

Articulo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, se pagarén conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
De los bienes secuestrados:

A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superficie, por dia. 0.14
B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia. 0.03
De los bienes liberados, no retirados oportunamente:

A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superfici

B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia.

SECCION QUINTA
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE RASTROS

Articulo 150.- Por el sacrificio, evisceracién, desolle y corte de animales destinados al consumo

-

0349p. m.
29/11/2018
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